
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 459.2020-GM.MDCC

Cerro Colorado, 02 de octubre de 2020

vtsTos:

El Exp€diente de Reducc¡ón de Meta No 02 del Expediente Contractual de la obra "MEJOMMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEÑOR DE HUANCA EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA PARAISO,
DISTRITO DE CERRO COLOMDO - AREOUIPA - AREOUIPA"| Carta N" 34-2020-SUP/HCHC/MDCC: Inlorme N0 349-2020-

OP-JDSOP; Informe No 573-2020-SGSLOP-GOPI/MOCC; Intorme Técnico N' 304-2020-GOPI-MDCC; Inlome
N' 130-2020-5GALA-GAJA¡DCC; Proveído N" 636-2020-GAJ/MDCC:

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, 'Las Mun¡c¡palidades Prov¡nciales y Distr¡tales
son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomla polftica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a";
autonomla que según elArt. ll del Título Pr€lim¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley No 30225 "Ley de Contratac¡ones con el Estado", modif¡cado por elartículo 10

Decreto Legislat¡vo 134'1, determina que elTitu¡ar de la Entidad puede delegar, mediante rosolución, la autoridad que la presente
le otorga. Puede delegar. al siguiente nivel de decisión, las gutorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden

objeto de delegación, la declaración de nul¡dad de oficio, la aprobac¡ón de las contratac¡ones directas, salvo aquellas que disponga
'el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, asf como las modmcaciones contractuales a las que se refiere el artículo
34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que eslable en el reglamento; siguiendo esta línea normativa, mediante Decreto de
Alcaldla N' 001-201g-MDCC del 02 de en€ro del 2019, en su artlculo primero numeral 27) el Titular del pliego d€sconc€ntra y delega
en el Gerente Municipal la atribución de "Aprobar adic¡onales y deductivos c¡nforme a la Ley N' 30225 su reglamento y
mod¡fcatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facullado dc emitir pronunciam¡ento respeclo al exped¡ente de los vistos;

Que, el artlculo 139'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, modil¡cado por el Decreto Supremo No 056-
2017-EF, en lo que respecla a 106 Ad¡cionales y Reducc¡one3, en su numeral 139.2 estsblece que 'lgualmente, puede d¡sponerse la
reducc¡ón de las prestaciones hasta el limite del veinticinco por ciento (25olo) del monto del contrato orig¡nal". 139.3 "En caso de
adic¡onales. el contratista debe aumentar de forma propo.c¡onal las garantias que hub¡ese otorgado. En caso de reducciones puede
solicitar la dism¡nución en la misma proporción'. 139.5'Los ad¡qionales o reducc¡ones que se dispongan durante la ejecución de
proyectos de inve¡s¡ón pública deben ser comunicados por la Ent¡dad a la autoridad competente del S¡stema Nac¡onal de
Programación Mult¡anual y Gestióri d€ Invers¡on$'; Sobre el partiqjla¡, la Direcc¡ón Técn¡ca Nomat¡va del Organismo Super¡or de
las Contratac¡ones del Estado, en la Op¡n¡ón No 067-2017/OTN, prorrumpe que'En ese sentido, y teniendo €n consideración el
carácter excepcional de la potestad de ordenar la reducción de prs8tac¡ones, el á¡ea usuaria de la contratación debía sustentar,
previam€nte, las razones por las que rgsullaba nrcllar¡o ordcnar la roducción de prestaciones, parc alcanzat la finalidad del
contrato"i

Que, mediante Resolución de Gerencia No 119-2018-GOPI-MDCC, Ee aprueba el €xpedi€nte técnico de la obra
dENOM¡NAdA .MEJOMMIENTO OEL SERVICIO EOUCATIVO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA SEÑOR DE HUANCA EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA PARAISO, OISTRITO DE CERRO COLORAOO -AREOUIPA. AREQUIPA''. con un monto total
de inversión asc€ndente a S/ 3'918,470.83, con un plezo d6 6j6cución de 150 dies calendarios, bajo la modalidad de Ejecución por
Contrata; por lo que, con fecha 07 de noviembr€ del 20'18 se suscribe al contrato entre la municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado
y Consorc¡o Constructor del Sur: posteriormente, a través de la Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal No 215-2019-GM-MDCC, se
aprueba la Mod¡flcac¡ón Fís¡ca F¡nanciera No 01 de la obra; asítambién, mediante Resoluciones de Gerencia Mun¡cipal de N"'. 98,
199,206-Ay 207-2020-GM-|DCC, se aprueban las ¡¡od¡licac¡ones Flsicas F¡nancieras 02, 03, 04 y 05, respectivamente:

Que, mediante Carta N' 34-2020-SUP/HCHC/MDCC de fecha 12 de agosto de 2020, el Ing. Henry Milton Chicata Cast¡llo
en cal¡dad del Supervisor de obra, remite el Informe de Reducción de Meta No 02 del exped¡ente contractual de la mencionada obra,

r prec¡sando que la reducción 02 del presupuesto contractual, procede en razón de considerar trabajos incompatibl€s con las zonas y
uso de dist¡ntos ambientes, además de cons¡derar trabajos no necesar¡os al no evaluar la ¡nfraestrudura existente, e ¡ndica que la
reducc¡ón 02 del presupuesto contractual es indispensable pata alca^zat las metas del contrato y cumpl¡r con los objet¡vos del
proyecto, siendo el monto de S/ -3,477.32 (MENOS TRES MIL CUATROCTENTOS SETENTA Y SIETE CON 321100 SOLES), cuyo
porcentaje de incidencia es de -0.09% delcontrato orig¡nalde la obra, sol¡c¡tando su rev¡sión y aprobación;

Que, la Jefatura del Departamento de Supervisión de Obras Públicas, con Informe No 349-2020-MDCC-
GOPUSGSLOP/JDSOP, aprueba la Mod¡ficación Flsica Financ¡era N' 06 (Reducción de meta N' 02 del Expediente Contractual) al

contrato de ejecuc¡ón por el monto de Sl -3.477.32, determinando que el monto actualizado del expediente técnico es de S/
4'075,801.86 (CUATRO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS UNO CON 86/100 SOLES); por su parte, el Sub
cerente de Supervis¡ón y Liquidación de Obras Públicas, a través del lnforme No 573-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, otorga su
conformidad respecto a la Modif¡cación Física Financiera N" 06; en la misma línea, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura,
con Informe Técnico N'304-2020-GOPI-MDCC, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técnicos y rcquis¡tos formales
d€ acuerdo a sus competencias, aprueba la Modificac¡ón Flsica Financaera N" 06, y solicita se disponga la continuación con los
trámites para la emisión del acto resolut¡vo;
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Que, para la aprobación de la Modif¡cación Ffs¡ca Financiera N'06 (Reducción de meta N" 02 Expediente Confaclual)de
IA ObTA 

..MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEÑOR DE HUANCA EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA PARAfSO. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA' NO ES NECESA¡iA IA

emisión de d¡spon¡bil¡dad presupuestal al no requerirse mayores recursos; por otro lado, mediante Informe Legal N" 130-2020-
SGAWGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es procedente la aprobación de la

N4odificación Física F¡nanciera No 06; por su parte, mediante Proveído No 636-2020-GAJ-MDCC, el Gerente de Asesoria Juridica,
otorga su confomidad respeclo al informe legal menc¡onado; por lo que la Modificación Física Financ¡era No 06 se encuentra
técnicamente sustentado. contando con los comDonentes necesarios oara su aorobac¡ón. conforme se desorende de los antes
aludidos infomes:

Que, la Ley No 30225 "Ley de Conkataciones con el Estado", modifcado por el artlculo 1" del Decreto Legislativo 1341,
su reglamento y modificatorias, establ€cen los requisitos y cond¡ciones que deben cumplir la aprobación de adic¡onales y reducciones
de obras en la fase de ejecuc¡ón contractual; por lo tanto, en cumplimiento estr¡cto de la ley, las otic¡nas competentes de la
Municipalidad Diskital de Cerro Colorado han informado técnicamente, v¡sado y otorgado ia conformidad de aprobación del
expediente de mod¡ficación contractual; considerando los actuados resulta procedente la aprobación mediante acto resolut¡vo;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de ¡,¡unicipal¡dades - Ley
No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el ¡ranual de Organización y Func¡ones (MOF), ambos
instrumentos de la ¡¡unicipalidad Distritalde CsÍo Coloradot asim¡smo, mediante Decreto de Alcaldfa N' 001-2019-MDCC se delegan
flnciones en la Gerencia Municipal en materia de aprobar ad¡cionales y deductivos conforme a la Ley No 30225 su reglamento y
modif¡cator¡as:

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, la Modificac¡ón Física F¡nanc¡era N'06 (Reducción de meta ñ' 02 del Expediente Contractual)
dC IA ObTA 

.MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEÑOR DE HUANCA EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA PARAISO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA. AREQUIPA", POf EI MONTO dE S/
-3,477.32 (menos tres mil cuatrocientos setenta y s¡ete con 32/100 soles), que equivale al -0.09% delconkato original de la obra, de
acu€rdo a lo establecido al Informe N" 349-220-MDCC-GOPI/SGLOP/JDSOP.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acuerdo al artículo precedente, que elpr€supuesto actualizado de la obra mencionada
es por la suma de S/ 4'075,801.86 (cuatro mitlones setenta y cinco mil ochoc¡entos uno con 86/100 soles), siendo el porcenta¡e de
¡nc¡dencia acumulada a la l€cha 0.35%, conforme alsiguiente detalle:

DESCRIPCIÓN TOTAL INVERSIÓN

PPTO. EXPEDIE'{TE TECNICO APROEADO S/ 3'918,470 83

PPTO MODIFICACIÓN FfSICA 
'INAI{OERA 

T OI S/ 367,302.79
ppro MoDtFtcActót{ FfstcÁ Ft A (lEnANl02 S/ -15,64t t9

PPTO MODIFICACIÓX FÍSICA FINAÍ{CIERA NI 03 s/ -22,005.22

PPTO MODIFICACIOÍ{ FISICA FINANCIERA NT 04 s/ 312,657.86

PPTO MODIFICACIÓÍ{ FÍSICA FINANCIERA N9 05 s/ 143,8 .83

PPTO MODIFICACIÓN FÍSICA FIT{ANOERA NI 06 S/ -3,477.32

PPTO, tXP. TÉCIICO ACÍUALTZADO S/ 4'075,t01.E6

:,:r¡nliCuLO TERCERO.. ENCARGAR, al Asistente de cerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resoluc¡ón
'2 conforme a ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a ta Of¡c¡na de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Polal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUtNTO.- OEJAR StN EFECIO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

RSGIS TRESE.
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